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I. COMUNIDAD DE CASTILLA Y LEÓN 

C. OTRAS DISPOSICIONES 

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y GANADERÍA 

ORDEN AYG/879/2010, de 10 de junio, por la que se convocan, para el año 2010, 
ayudas destinadas a fomentar la jubilación anticipada en la actividad agraria, cofinanciadas 
por el Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (FEADER) en aplicación del Reglamento 
(CE) 1698/2005 del Consejo. 

El Reglamento (CE) n.º 1698/2005 del Consejo, de 20 de septiembre de 2005, relativo 
a la ayuda al desarrollo rural a través del Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural 
(FEADER), refuerza la política de desarrollo rural y contempla, dentro del denominado 
eje 1, «aumento de la competitividad del sector agrícola y forestal», medidas destinadas 
a fomentar el conocimiento y mejorar el potencial humano, entre las que se encuentra la 
jubilación anticipada de los agricultores y trabajadores agrícolas. 

Estas ayudas están destinadas al objetivo de otorgar una renta a los agricultores y 
trabajadores de mayor edad que cesan en la actividad agraria, contribuyen a la ampliación 
y reestructuración de las explotaciones, refuerzan la vertiente social de esta actuación con 
el complemento de jubilación hasta los setenta años y sobre todo facilitan la incorporación 
a la dirección de las explotaciones de agricultores jóvenes. 

El régimen jurídico específico aplicable a las subvenciones financiadas con cargo 
a los fondos de la Unión Europea, se regula, en particular, en el Decreto 87/2006, de 
7 de diciembre, por el que se establecen las normas sobre la gestión presupuestaria 
de los créditos gestionados por el Organismo Pagador de la Comunidad de Castilla y 
León correspondientes a gastos financiados por el FEAGA y FEADER. En el artículo 5 a) 
del Decreto 87/2006, de 7 de diciembre, se desconcentran, en materia de concesión de 
subvenciones, en los Directores Generales de la Consejería de Agricultura y Ganadería 
las competencias que corresponden al titular de la Consejería de Agricultura y Ganadería 
para aquellos gastos considerados elegibles por el FEADER y que están asignados a cada 
centro directivo de esta Consejería. Así, corresponderá al titular de la Dirección General de 
Industrialización y Modernización Agraria, la competencia para resolver las solicitudes de 
ayuda reguladas en la presente Orden. 

Mediante la Orden AYG/562/2009, de 10 de marzo, se establecen las bases 
reguladoras para la concesión de subvenciones destinadas a la jubilación anticipada, 
modificada por la Orden AYG/809/2010, de 24 de mayo («B.O.C. y L.» n.º 114 de 16 de 
junio). 

En la presente convocatoria se han tenido en cuenta las previsiones del Decreto 
23/2009, de 26 de marzo, de medidas relativas a la simplificación documental en los 
procedimientos administrativos. 
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En virtud de lo anterior, conforme a lo previsto en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, y en su Reglamento, aprobado por el Real Decreto 887/2006, 
de 21 de julio, en la Ley 5/2008, de 25 de septiembre, de Subvenciones de la Comunidad 
de Castilla y León, en el ejercicio de las facultades atribuidas en el artículo 26.1.f de la 
Ley 3/2001, de 3 de julio, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad de Castilla 
y León, previo informe favorable de la Autoridad de Gestión del Programa de Desarrollo 
Rural de Castilla y León, y consultadas las Organizaciones Profesionales Agrarias más 
representativas y la Unión Regional de Cooperativas Agrarias de Castilla y León, 

RESUELVO: 

Primero.ï Objeto y financiación. 

1.ï La presente Orden tiene por objeto convocar, para el año 2010 y en régimen de 
concurrencia competitiva, las ayudas destinadas a fomentar la jubilación anticipada en la 
actividad agraria en el ámbito territorial de Castilla y León, en aplicación del Reglamento 
(CE) n.º 1698/2005, del Consejo, de 20 de septiembre de 2005, relativo a la ayuda al 
desarrollo rural a través del Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (FEADER) y 
del Reglamento (CE) n.º 1974/2006 de la Comisión, de 15 de diciembre de 2006, por el 
que se establecen disposiciones de aplicación del Reglamento (CE) n.º 1698/2005 del 
Consejo, conforme al procedimiento de concesión desarrollado de manera específica en 
la Orden AYG/562/2009, de 10 de marzo, por la que se establecen las bases reguladoras 
para la concesión de las subvenciones destinadas a fomentar la jubilación anticipada en la 
actividad agraria («B.O.C. y L.» n.º 49, de 12 de marzo de 2009). 

2.ï La financiación de las ayudas convocadas en la presente Orden será la prevista en 
el Reglamento (CE) 1698/2005, del Consejo, complementando la Comunidad Autónoma de 
Castilla y León la parte no cofinanciada por el FEADER y por los Presupuestos Generales 
del Estado. 

La cofinanciación se distribuirá según los siguientes porcentajes: 40% del FEADER, 
30% del Estado y 30% de la Comunidad de Castilla y León. 

Segundo.ï Aplicación Presupuestaria. 

Las ayudas se concederán con cargo a la aplicación presupuestaria 0302G/412A01/77072 
de los Presupuestos Generales de la Comunidad de Castilla y León para 2010 hasta 
un importe total de DIECIOCHO MILLONES, SETENTA Y OCHO MIL OCHOCIENTOS 
VEINTIDÓS EUROS (18.078.822 ú). 

Tercero.ï Beneficiarios. 

1.ï Podrá ser beneficiario cualquier persona física titular de una explotación agraria 
ubicada en la Comunidad Autónoma de Castilla y León, y los trabajadores de las mismas 
que, cumpliendo los requisitos establecidos en la Orden de bases reguladoras, se jubilen 
definitivamente en la actividad agraria. 

2.ï No podrán ser beneficiarias las personas en las que concurra alguna de las 
prohibiciones establecidas en los apartados 2 y 3 del artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones. 

3.ï Son obligaciones del beneficiario las dispuestas en el artículo 14 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 
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4.ï La justificación del cumplimiento de los requisitos exigidos, se realizará con la 
documentación reflejada en los apartados séptimo, octavo y noveno de esta Orden. 

Cuarto.ï Cuantía de las Ayudas. 

1.ï Los cedentes percibirán hasta alcanzar la jubilación definitiva y como máximo 
hasta el día en que cumplan los sesenta y cinco años de edad: 

a) Una indemnización anual cuyo importe se fija en las siguientes cantidades, que 
se incrementarán anualmente conforme a la actualización de las cuantías de las 
pensiones mínimas ordinarias del sistema de la Seguridad Social recogidas en 
los Presupuestos Generales del Estado: 

ï 8.822,26 euros, si el cónyuge del titular no percibe la ayuda por trabajador. 

ï 8.161,28 euros, si el cónyuge del titular percibe la ayuda por trabajador. 

La indemnización anual percibida por los cedentes se incrementará en 500 ú si 
la explotación se transmite a un joven beneficiario de la medida de Instalación 
de Jóvenes Agricultores solicitada en los años 2009 ó 2010. En el caso de que 
el cesionario no certifique el cumplimiento de los compromisos suscritos para la 
ayuda de primera instalación, se actuará como se indica en el artículo 6, apartado 
3 de la Orden de bases reguladoras. 

b) Una prima anual complementaria de 106,18 euros por hectárea tipo de explotación 
transmitida al cesionario. La percepción de la prima anual complementaria por 
parcelas arrendadas que se transmiten, requerirá que éstas hayan formado parte 
de la explotación en los dos años anteriores al de la Solicitud Única de ayudas 
de la Política Agrícola Común utilizada en la solicitud. Si el cedente transmite 
en propiedad el 100% de las tierras de su propiedad en la explotación, percibirá 
un 20% más en la prima anual por hectárea tipo. En todo caso, la prima anual 
complementaria no podrá exceder de 3.000 euros anuales por cedente. 

2.ï Los cedentes percibirán, en su caso, un complemento anual de jubilación, desde 
el día en que al cumplir los sesenta y cinco años se jubilen definitivamente, hasta que 
cumplan los setenta años de edad. Para el cálculo del complemento anual de jubilación 
con cuantías definitivas, el beneficiario deberá presentar la acreditación de la cuantía de 
su jubilación definitiva así como las cuotas de la Seguridad Social de los últimos doce 
meses. Para ello dispondrá de un periodo de dos meses a partir de la fecha en que cumpla 
los 65 años en los que no percibirá pago alguno. Una vez aportada la documentación se 
normalizará el pago, incluidos los atrasos que se hayan producido, entendiendo que decae 
en su derecho al complemento, previa resolución dictada al efecto, si en ese período no 
aporta la citada documentación. 

3.ï Los trabajadores percibirán una indemnización anual de 4.000 euros hasta 
alcanzar la jubilación definitiva y como máximo hasta el día en que cumplan los sesenta 
y cinco años. Sólo se concederá indemnización a un trabajador por explotación, teniendo 
preferencia, si hubiese más de uno, el más antiguo, y en caso de igualdad, el de mayor 
edad. 

4.ï En todo caso, el importe máximo de ayuda para todo el período subvencionable 
será de 180.000 euros por cedente y de 40.000 euros por trabajador, sin superar los 
18.000 euros por cedente y año. 
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El período total de la ayuda a la jubilación anticipada no podrá superar un total de 
15 años. 

Quinto.ï Solicitudes. 

1.ï Quienes pretendan acceder al presente régimen de ayudas, deberán presentar 
una solicitud dirigida al titular de la Dirección General de Industrialización y Modernización 
Agraria, según el modelo del Anexo 0. 

2.ï La solicitud se presentará en cualquiera de los lugares y forma establecidos 
en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común o a través de la 
página web de la Junta de Castilla y León. 

3.ï Las solicitudes deberán presentarse en el plazo de un mes a partir del día 
siguiente al de la publicación de esta Orden. 

Dentro de este plazo se podrán modificar las solicitudes, tanto las presentadas 
de forma telemática como de forma manual, o anularlas y en su caso, presentar otras 
nuevas. 

4.ï La solicitud deberá ser firmada por el interesado o su representante. No obstante, 
en el caso de que se presente a través de la página web, el solicitante podrá autorizar a 
otra entidad para la firma electrónica de la misma. 

Cuando el interesado autorice a una entidad gestora a registrar su solicitud a través 
de la página web, ésta deberá solicitar autorización, dirigida al Ilmo. Sr. Secretario General 
de la Consejería de Agricultura y Ganadería, conforme al modelo del Anexo X. El registro 
telemático emitirá un recibo acreditativo de la presentación de la solicitud. 

Los datos personales de cedentes, trabajadores y cesionarios se tomarán del registro 
de beneficiarios de la Consejería de Agricultura y Ganadería, debiendo corregirse en dicho 
registro los datos incorrectos que se detecten o dar de alta aquéllos que no figuren. 

5.ï La presentación de la solicitud de subvención conllevará la autorización del 
solicitante para que la Consejería de Agricultura y Ganadería obtenga de forma directa 
la acreditación de hallarse al corriente en las obligaciones tributarias y con la Seguridad 
Social, a través de certificados telemáticos, en cuyo caso el solicitante no deberá presentar 
la correspondiente certificación. 

Lo anterior se establece sin perjuicio de la posibilidad del solicitante de denegar 
expresamente la autorización, debiendo aportar entonces la correspondiente certificación. 

6.ï Las solicitudes y documentación a que se refiere esta Orden, están exceptuados 
de la posibilidad de presentarse por medio de telefax, de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 1.2º.a) del Decreto 118/2002, de 31 de octubre. 

7.ï Si la solicitud no reúne los requisitos exigidos, se requerirá al interesado en la 
forma establecida en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, para que, en un plazo máximo 
e improrrogable de diez días, subsane la falta, con indicación de que si así no lo hiciera, se 
le tendrá por desistido de su petición, previa resolución dictada al efecto. 
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Sexto.ï Instrucción del procedimiento y criterios de valoración. 

1.ï La instrucción del procedimiento corresponde a los Servicios Territoriales de 
Agricultura y Ganadería en cuya demarcación se encuentra ubicada la mayor parte de la 
explotación objeto de la cesión. 

2.ï En el caso de que el número de solicitudes supere las disponibilidades 
presupuestarias establecidas, se aplicarán los siguientes criterios de valoración: 

a) Que el cesionario perciba ayuda de primera instalación de agricultores jóvenes 
o sea persona jurídica en la que se instale con ayuda alguno de sus miembros, 
vinculada a la jubilación anticipada del cedente, se valorará con 5 puntos. Para 
ello deberá, en el momento de presentar la solicitud de jubilación anticipada, 
tener solicitada la ayuda a la primera instalación en los años 2009 ó 2010. 

La denegación de la ayuda de primera instalación o el desistimiento será causa 
de denegación de la jubilación anticipada, salvo que la solicitud tenga puntuación 
suficiente para ser priorizada sin valorar este criterio. Si el cesionario renuncia a 
la ayuda de primera instalación una vez concedida, se dejará sin efecto la ayuda 
de jubilación anticipada, salvo que la solicitud tenga puntuación suficiente para 
ser priorizada sin valorarlo. 

En el caso de que no se certifique la ayuda de primera instalación, se actuará 
como se indica en el apartado 3 del artículo 6 de la Orden AYG/562/2009, de 10 
de marzo, de Bases Reguladoras. 

b) Que el cedente declare en la última Solicitud Única de ayudas de la Política 
Agrícola Común, utilizada para la tramitación del expediente de jubilación 
anticipada, una superficie cultivada de patatas, se valorará del siguiente modo: 
entre 0.5 y 1.50 hectáreas, 3 puntos; entre 1.51 y 5.00 hectáreas, 2 puntos y más 
de 5.00 hectáreas, 1 punto. 

c) Que el cedente tenga un censo de ovino-caprino de al menos 75 reproductoras, 
se valorará con 4 puntos. 

d) La edad del cedente en la fecha de finalización del plazo de presentación 
de solicitudes se valorará del siguiente modo: 64 años, 2.5 puntos; 63 años, 
2.4 puntos; 62 años, 2.3 puntos; 61 años, 2.2 puntos; 60 años, 2.1 puntos; 
59 años, 0.5 puntos; 58 años, 0.4 puntos; 57 años, 0.3 puntos; 56 años, 0.2 puntos; 
55 años, 0.1 puntos. 

e) Que el cesionario en el momento de la presentación de la solicitud sea joven 
agricultor o sociedad con al menos un socio joven agricultor, se valorará con 1.5 
puntos. Esta puntuación no se considerará si ha recibido los puntos indicados en 
el apartado a). 

f) Que se ceda en propiedad la totalidad de la superficie propia de la explotación, 
se valorará con 1 punto. 

g) Que el cedente no tenga en su explotación trabajadores por cuenta ajena, se 
valorará con 0.5 puntos. 
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h) Que el cedente reciba la prestación de servicios de personas por cuenta ajena, 
voluntaria y retribuida dentro del ámbito de organización de su empresa y se 
halle en alguna de las circunstancias establecidas en el artículo 4.1 del Decreto 
75/2008, de 30 de octubre, se valorará con 0.5 puntos. 

En el caso de que más de un expediente obtuviera la misma puntuación y se trate de 
empresas con trabajadores por cuenta ajena, tendrán preferencia los que acrediten ocupar 
el mayor porcentaje de trabajadores con discapacidad en relación con sus respectivas 
plantillas. Si persiste la igualdad, o para aquellos que carezcan de trabajadores por cuenta 
ajena, se priorizará por la fecha de nacimiento del cedente (de mayor a menor edad). 

3.ï La relación de los solicitantes cuya puntuación permita, dentro de las 
disponibilidades presupuestarias, la tramitación de su solicitud, así como la resolución 
denegatoria de los no admitidos, serán publicadas en el «Boletín Oficial de Castilla y León». 

4.ï Los solicitantes que hayan obtenido la puntuación suficiente para la tramitación de 
su solicitud, presentarán el Anexo I, el Anexo III salvo que no haya cesionario y, en el caso 
de solicitarse ayuda para el trabajador, el Anexo IV, en los lugares y formas señalados en 
el apartado quinto, junto con la documentación complementaria reflejada en los apartados 
séptimo, octavo y noveno de esta Orden. 

Cuando el interesado autorice a una entidad gestora para el envío de los anexos a 
través de la página web, ésta deberá solicitar autorización, dirigida al Ilmo. Sr. Secretario 
General de la Consejería de Agricultura y Ganadería, conforme al modelo del Anexo X, si 
no se ha solicitado ya para la presentación de la solicitud. 

Aquellos que realicen el envío telemático de los anexos, deberán presentar la 
documentación exigida en los formularios que facilite la aplicación. 

5.ï Los Anexos I y III se cumplimentarán con los datos declarados en las Solicitudes 
Únicas de ayudas de la Política Agrícola Común del titular y su cónyuge, así como del 
cesionario y su cónyuge, del año 2009. Se reflejarán también el resto de superficies de la 
explotación, en el caso de que éstas no hayan sido declaradas en las Solicitudes Únicas 
de ayudas de la Política Agrícola Común de 2009. 

6.ï Los interesados podrán presentar la documentación complementaria a partir del 
día siguiente al de la publicación en el «Boletín Oficial de Castilla y León» de la relación 
indicada en el apartado tercero. No obstante, con anterioridad a la propuesta de resolución 
de concesión, se requerirá la presentación, en un plazo máximo e improrrogable de diez 
días, de la documentación que acredite la realidad de los datos contenidos en su declaración 
y en su caso, la subsanación de los defectos y aportación de los documentos preceptivos, 
indicándole que si no lo hiciese, se le tendrá por desistido de su petición, previa resolución 
dictada al efecto. 

7.ï Los márgenes brutos estándar para Castilla y León se recogen en el Anexo VIII 
que reproduce los que se establecen en la Comunicación 2000/C179/01 de la Comisión. 

8.ï Si con la revisión de la documentación complementaria se comprueba que 
los datos reflejados en la solicitud no son correctos, se denegará la ayuda de jubilación 
anticipada, salvo que la puntuación obtenida tras la verificación le permita continuar entre 
los priorizados. 
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9.ï La presentación de la documentación complementaria con datos distintos a los 
reflejados en la solicitud de ayuda a la jubilación anticipada (Anexo 0), se entenderá como 
una solicitud de modificación, procediéndose a su tramitación considerando los cambios 
que afecten a la valoración de los puntos del expediente con las nuevas condiciones. 

Séptimo.ï Documentación de los cedentes. 

1.ï Los solicitantes que hayan obtenido la puntuación suficiente para la tramitación 
de su solicitud, deberán presentar, según el Anexo V, la siguiente documentación: 

a) Informe de vida laboral de la Seguridad Social. 

b) Certificación de la situación laboral en relación a cualquier tipo de incapacidad o 
invalidez. 

c) Copia compulsada del certificado del Registro de la Propiedad o nota simple 
informativa de la inscripción en el Registro o copia compulsada de escrituras 
públicas o certificado catastral con la declaración del propietario de no disponer 
de otro documento que lo acredite, justificativos de la propiedad de las fincas que 
integran la superficie agrícola de la explotación y pertenezcan al cedente. 

d) El compromiso, de los propietarios de tierras que integran la explotación del 
cedente, relativo a la resolución del contrato que le vincula con el cedente o a 
la transmisión al cesionario, según proceda. Este compromiso se formalizará 
mediante la cumplimentación del Anexo II de esta Orden. 

e) Documentación justificativa de la superficie de la explotación cuando no sea 
beneficiario de la Solicitud Única, en cualquiera de los tres últimos años. 

f) Fotocopia compulsada de la declaración del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas (IRPF) de los últimos cuatro años. No se tendrán en cuenta las 
declaraciones complementarias del IRPF presentadas después de la fecha de la 
solicitud de la ayuda. 

g) Copia compulsada del certificado del Registro de la Propiedad o nota simple 
informativa de la inscripción en el Registro o copia compulsada de escrituras 
públicas o certificado catastral con la declaración del propietario de no disponer 
de otro documento que lo acredite, justificativos de la propiedad de las fincas 
integrantes de la superficie agrícola de la explotación, que no pertenezcan al 
cedente y se transmitan al cesionario. 

h) Vida laboral de empresa en el caso de tener trabajadores y en caso contrario, 
certificado de la Tesorería General de la Seguridad Social de no estar inscrita 
como empresa. Si en la empresa hay trabajadores discapacitados, justificante de 
tal condición. Si está exento del cumplimiento en materia de integración laboral 
de personas con discapacidad, presentará justificante de la exención. 

En el caso de denegar la autorización para que el órgano gestor los obtenga de forma 
directa, el solicitante deberá presentar los correspondientes certificados acreditativos de 
hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias y con la Seguridad 
Social. 
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2.ï Para la comprobación de los requisitos y los datos declarados en la documentación 
presentada, se tendrá en cuenta lo siguiente: 

a) La declaración responsable del número de cabezas de ganado de las diferentes 
especies reflejada en el Anexo I, deberá efectuarse con referencia a la fecha 
de presentación del Anexo 0 de solicitud. El ganado bovino se comprobará con 
el existente en el Sistema de identificación y movimiento de ganado vacuno de 
Castilla y León (SIMOCYL) y el resto de ganado con los datos del Registro de 
Explotaciones Ganaderas, debiendo estar actualizados los datos a fecha de 
presentación de la solicitud (Anexo 0). 

b) La comprobación de las superficies de la explotación que figuran en el Anexo I 
de la solicitud, se realizará con los datos declarados en la Solicitud Única de 
ayudas de la Política Agraria del año 2009. A efectos de la comprobación de 
los requisitos establecidos en el artículo 8, apartado 1 y artículo 9, apartado 1 
letra b) de la Orden AYG 562/2009, de 10 de marzo, únicamente se computarán 
las superficies declaradas en la Solicitud Única, sin perjuicio de la obligación de 
declarar la totalidad de la superficie de la explotación en el Anexo I de la presente 
Orden, aún cuando parte de esta no estuviese declarada en la misma. En el 
caso de no haber presentado Solicitud Única de ayudas de la Política Agraria del 
año 2009, se tendrán en cuenta las superficies declaradas en el Anexo I de la 
presente Orden, siempre y cuando estén justificadas. 

c) La comprobación de la transmisión de la explotación se realizará con los datos 
del compromiso de transmisión declarado al formalizar el Anexo I de la presente 
Orden. 

Octavo.ï Documentación de los cesionarios. 

1.ï El cumplimiento de los requisitos exigidos a los cesionarios de la explotación 
del titular que cesa en su actividad agraria, cuando se trate de personas físicas titulares 
de explotaciones, se acreditará mediante los siguientes documentos relacionados en el 
Anexo VI-1: 

a) Informe de vida laboral de la Seguridad Social. 

b) Acreditación de la capacitación profesional agraria, en el caso de no haber 
cotizado a la Seguridad Social por su actividad agraria durante al menos 5 años 
y no haber superado el curso de «Incorporación a la Empresa Agraria», mediante 
diplomas acreditativos de la asistencia a cursos o seminarios de capacitación 
agraria con un mínimo de 25 horas lectivas por cada año hasta completar cinco 
o, en su caso, titulo de capataz agrícola o títulos académicos de rama agraria, 
como mínimo del nivel de Formación Profesional de primer grado. 

c) Documentación justificativa de la superficie de la explotación cuando no sea 
beneficiario de la Solicitud Única de 2009. 

d) Fotocopia compulsada de la declaración del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas (IRPF) del último año o fotocopia compulsada del alta en el 
censo de empresarios de la Agencia Tributaria por su actividad agraria, en el caso 
de no haber realizado declaración de la renta desde su alta en la actividad. No 
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se tendrán en cuenta las declaraciones complementarias del IRPF presentadas 
después de la fecha de la solicitud de la ayuda. 

2.ï Los cesionarios, cuando sean agricultores jóvenes que accedan a la titularidad 
de la explotación, cumplimentarán el Anexo III y lo acreditarán conforme a los siguientes 
documentos relacionados en el Anexo VI-2: 

a) Informe de vida laboral, cuando exista afiliación a la Seguridad Social. 

b) Documentación justificativa de la superficie de la explotación cuando no sea 
beneficiario de la Solicitud Única de 2009. 

3.ï En el caso de que el cesionario sea una persona jurídica de derecho privado, 
la acreditación del cumplimiento de los requisitos exigidos se realizará aportando los 
siguientes documentos relacionados en el Anexo VI-3: 

a) Fotocopia compulsada de los estatutos, excepto las Sociedades Agrarias de 
Transformación. 

b) Fotocopia compulsada del justificante del pago del impuesto de sociedades. 
No se tendrán en cuenta las declaraciones complementarias del impuesto de 
sociedades presentadas después de la fecha de la solicitud de la ayuda. 

c) Documentación justificativa de la superficie de la explotación cuando no sea 
beneficiario de la Solicitud Única de 2009. 

4.ï El cesionario presentará solicitud de subrogación en el caso de que el cedente 
tenga compromisos pendientes de ayudas a la mejora de las estructuras de producción. 

5.ï El compromiso del cesionario de hacerse cargo de la explotación del cedente, así 
como el de cumplir con el resto de condiciones se formalizará mediante la cumplimentación 
del Anexo III de esta Orden. 

6.ï Para la comprobación de los requisitos y de los datos declarados en la 
documentación presentada, se tendrá en cuenta lo siguiente: 

a) La declaración responsable del número de cabezas de ganado de las diferentes 
especies reflejada en el Anexo III deberá efectuarse con referencia a la fecha 
de presentación del Anexo 0 de solicitud. El ganado bovino se comprobará con 
el existente en el Sistema de identificación y movimiento de ganado vacuno de 
Castilla y León (SIMOCYL) y el resto de ganado con los datos del Registro de 
Explotaciones Ganaderas, debiendo estar actualizados los datos a fecha de 
presentación de la solicitud (Anexo 0). 

b) La comprobación de las superficies de la explotación que figuran en el 
Anexo III de la solicitud, se realizará con los datos declarados en la Solicitud 
Única de ayudas de la Política Agraria del año 2009. Únicamente se computarán 
las superficies declaradas en la misma, a efectos de la comprobación de los 
requisitos establecidos en el artículo 8, apartado 2 de la Orden AYG 562/2009, de 
10 de marzo. Salvo en el caso de no haber presentado Solicitud Única de ayudas 
de la Política Agraria del año 2009, que se tendrán en cuenta las superficies 
justificadas en el Anexo III de la presente Orden. 
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Noveno.ï Documentación de trabajadores que cesan en la actividad agraria. 

El cumplimiento de los requisitos de los trabajadores, se acreditará mediante los 
siguientes documentos relacionados en el Anexo VII: 

a) Informe de vida laboral de la Seguridad Social. 

b) Certificación de la situación laboral en relación a cualquier tipo de incapacidad o 
invalidez. 

c) Fotocopia compulsada de las dos últimas declaraciones del Impuesto sobre la 
Renta de las Personas Físicas (IRPF). No se tendrán en cuenta las declaraciones 
complementarias del IRPF presentadas después de la fecha de la solicitud de la 
ayuda. 

d) Documento acreditativo de haber dedicado a la actividad agraria de ayuda familiar 
o de trabajador agrícola en la explotación al menos la mitad de su tiempo de 
trabajo durante cada uno de los cinco años anteriores a la jubilación anticipada. 

e) Documento acreditativo de haber trabajado en la explotación del cedente como 
mínimo durante el tiempo equivalente a dos años de trabajo a tiempo completo 
durante los cuatro años que preceden a la jubilación anticipada de dicho titular. 

En el caso de denegar la autorización para que el órgano gestor los obtenga de forma 
directa, el solicitante deberá presentar los correspondientes certificados acreditativos de 
hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias y con la Seguridad 
Social. 

El compromiso del cese definitivo del trabajador se formalizará mediante la 
cumplimentación del Anexo IV de esta Orden. 

Décimo.ï Resolución. 

1.ï El órgano competente para resolver las solicitudes de ayudas de jubilación 
anticipada será el titular de la Dirección General de Industrialización y Modernización 
Agraria, en virtud de la desconcentración de competencia prevista en el artículo 5 del 
Decreto 87/2006, de 7 de diciembre. 

2.ï El plazo máximo para resolver las solicitudes y notificar las resoluciones será de 
6 meses desde la finalización del plazo de presentación de solicitudes. Transcurrido dicho 
plazo sin haberse dictado y notificado resolución expresa, se entenderá desestimada la 
solicitud por silencio administrativo. 

Undécimo.ï Notificación de la resolución. 

1.ï La relación de beneficiarios se publicará en el «Boletín Oficial de Castilla y León», 
en los términos previstos en el artículo 18 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones, y en el resto de normativa aplicable. 

2.ï La resolución individual de las solicitudes tramitadas, será notificará a cada 
beneficiario. 
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Duodécimo.ï Incidencias posteriores a la resolución. 

Las incidencias posteriores a la resolución se tramitarán según lo dispuesto en el 
artículo 19 de la Orden de bases reguladoras. 

Decimotercero.ï Fin a la vía administrativa. 

1.ï Las resoluciones de los procedimientos de concesión de las subvenciones, de 
los procedimientos de gestión y justificación de subvenciones y de los procedimientos para 
determinar el incumplimiento, y los actos de trámite que determinen la imposibilidad de 
continuar el procedimiento o produzcan indefensión, ponen fin a la vía administrativa. 

2.ï Contra las resoluciones y actos de trámite previstos en el apartado anterior, cabe 
interponer potestativamente recurso de reposición ante el mismo órgano que las haya 
dictado, en el plazo de un mes, o directamente recurso contencioso-administrativo, ante 
la Sala de lo Contencioso-Administrativo de Valladolid del Tribunal Superior de Justicia de 
Castilla y León, en el plazo de dos meses, contados ambos plazos desde el día siguiente 
al de su notificación, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 116 y 117 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, y en los artículos 10.1.a), 25.1 y 46.1 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

Decimocuarto.ï Justificación y pago. 

1.ï Notificada la resolución de concesión de la ayuda, el cedente presentará una 
solicitud de pago conforme al modelo que figura en el Anexo IX y acreditará el cumplimiento 
del compromiso de transmisión de la explotación en un plazo no superior a 12 meses a 
partir de aquella notificación, siempre que le permita percibir algún pago antes de cumplir 
los 65 años. 

2.ï Tanto la solicitud de pago como la documentación acreditativa de la transmisión, 
se podrán presentar en cualquiera de los lugares y forma establecidos en el artículo 38.4 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

3.ï La explotación deberá mantenerse hasta la notificación de la resolución favorable 
del expediente, disponiendo a partir de ese momento de un plazo de 12 meses para la 
transmisión de la explotación, así como para la cancelación de los contratos. El ganado 
declarado en la solicitud cuyo destino no sea la transmisión al cesionario, podrá venderse 
con anterioridad a la resolución del expediente, conforme a la gestión normal de la 
explotación. 

4.ï El cumplimiento de la transmisión se acreditará mediante originales o copias 
compulsadas de los documentos que correspondan en función de la explotación y de la 
forma de transmisión: 

ï Escritura pública de compra-venta y solicitud de inscripción en el Registro de la 
Propiedad. 

ï Declaración responsable de haber liquidado e inscrito en el Registro Especial 
de Arrendamientos Rústicos de la Comunidad Autónoma de Castilla y León los 
contratos de arrendamiento que acrediten la transmisión de la explotación. 
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ï Documentos justificativos de transmisión de ganados, cuotas, cantidades de 
referencia y concesiones afectas a la explotación. 

ï En el caso de que el cesionario sea el servicio de transmisión, el compromiso se 
acreditará mediante el otorgamiento del correspondiente contrato de mandato. 

ï Si el cesionario es un joven que se instala, presentará justificante de su alta en la 
Seguridad Social y la declaración censal de alta en el censo de empresarios de 
la Agencia Tributaria, por la actividad agraria. 

5.ï No será necesario presentar justificación del cumplimiento de la normativa 
en materia de integración laboral de las personas con discapacidad, cuando hubiera 
transcurrido menos de un año desde su aportación para la tramitación del expediente. 

6.ï Una vez concedida la ayuda, el beneficiario, cedente y trabajador en su caso, 
deberán comunicar las variaciones acaecidas. En caso de fallecimiento del beneficiario 
sus derechohabientes deberán comunicar esta circunstancia y el último pago al que tiene 
derecho será el del mes en el que se haya producido la defunción, debiendo reintegrar las 
cantidades percibidas correspondientes a los meses siguientes. 

7.ï El pago de la ayuda se realizará conforme a lo establecido en el artículo 21 de la 
Orden de bases reguladoras, teniendo en cuenta las reducciones y exclusiones previstas 
en el artículo 31 del Reglamento (CE) n.º 1975/2006 de la Comisión, de 7 de diciembre 
de 2006, por el que se establecen disposiciones de aplicación del Reglamento (CE) n.º 
1698/2005 del Consejo en lo que respecta a la aplicación de los procedimientos de control 
y la condicionalidad en relación con las medidas de ayuda al desarrollo rural. 

Decimoquinto.ï Ayudas concedidas al amparo de convocatorias anteriores. 

Las ayudas resueltas de acuerdo con el Real Decreto 1695/1995, de 20 de octubre, 
la Orden de 24 de mayo de 2000, de la Consejería de Agricultura y Ganadería, el Real 
Decreto 5/2001, de 12 de enero, la Orden AYG/1908/2007, de 13 de noviembre, y la Orden 
AYG/582/2009, de 12 de marzo, se abonarán con cargo a la aplicación presupuestaria 
establecida en esta Orden por los importes por los que fueron concedidas con las oportunas 
actualizaciones anuales que se realicen. 

Decimosexto.ï Identificación de procedimientos en el IAPA (Inventario Automatizado 
de Procedimientos Administrativos). 

El procedimiento descrito en la presente Orden se encuentra identificado en el IAPA 
con el número 383. 

Decimoséptimo.ï Producción de efectos y Recurso. 

1.ï La presente Orden tendrá efectos desde el día siguiente al de su publicación en 
el «Boletín Oficial de Castilla y León». 

2.ï Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, cabe interponer 
potestativamente recurso de reposición ante el mismo órgano que la hubiera dictado, en 
el plazo de un mes contado desde el día siguiente al de su publicación, o directamente 
recurso contencioso-administrativo, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo de 
Valladolid del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León, en el plazo de dos meses 

CV: BOCYL-D-28062010-13 



Boletín Oficial de Castilla y León 

Núm. 122 Lunes, 28 de junio de 2010 Pág. 50815 

contados desde el día siguiente al de su publicación, de conformidad con lo dispuesto 
en los artículos 10.1.a), 25.1 y 46.1 de la Ley 29/1998 de 13 de julio, Reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, sin perjuicio de que los interesados puedan 
ejercitar cualquier otro que estimen oportuno. 

Valladolid, 10 de junio de 2010. 

La Consejera de Agricultura 
y Ganadería, 

Fdo.: Silvia Clemente muniCio 
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